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Secretarìa General

ARTICULO 286. Lit C) BENEFICIO DIRECTO: AQUEL QUE SE PRODUZCA DE FORMA ESPECÍFICA RESPECTO DEL CONGRESISTA , 

DE SU CONYUGE, COMPAÑERO O COMPAÑERA PERMANENTE, O PARIENTES DENTRO DEL SEGUNDO GRADO DE 

CONSANGUINIDAD SEGUNDO DE AFINIDAD O PRIMERO CIVIL.

b) Cualquier afiliación remunerada o no remunerada a cargos directivos en el año inmediatamente anterior a 

su elección.

NO PERTENEZCO A NINGUN TIPO DE SOCIEDAD, FUNDACION, ASOCIACION U ORGANIZACIÓN AQUÍ

DESCRITAS.

NO TUVE NINGUNA DE LAS CIRCUNSTANCIAS DESCRITAS EN ESTE NUMERAL.

 "CON VIGENCIA A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DE LA LEY 2003 DEL 16 DE NOV DE 2019"
LIBRO DE REGISTRO DE INTERESES PRIVADOS

CONFLICTOS DE INTERÉS  
LA SIGUIENTE INFORMACIÓN LA REGISTRO EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN LA LEY 2003 (19 DE NOV) DE 2019, 

POR LA CUAL SE MODIFICA PARCIAMENTE LA LEY 5  DE 1992 EN SUS ARTICULOS 286 Y 287 "RÉGIMEN DE CONFLICTO DE 

INTERÉS DE LOS CONGRESISTAS"

a) Actividades economicas; incluyendo su participación, en cualquier tipo de sociedad, fundación, asociación 

u organización, con animo o sin animo de lucro, nacional o extranjera.

Articulo 287. Registro de Intereses. 

En este registro se debe incluir la siguiente infomación:
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SI XXX NO

FIRMA:

KARINA ESTEFANIA ROJANO PALACIO

NOMBRE:

LOS TEMAS SUCEPTIBLES QUE ME PUEDEN GENERAR UN CONFLICTO DE INTERESES SON LOS SIGUIENTES :

1. SERVICIOS PROFESIONALES EN LA RAMA DEL DERECHO A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL.

2. PRESTACION DE SERVICIOS OPTOMETRAS EN GENERAL.

3. ASESORIAS JURIDICAS A COOPERATIVAS.

4. EJERCICIO CATEDRA UNIVERSITARIA.

e) Copia del informe de ingresos y gastos consignado en el aplicativo "Cuentas Claras" de la campaña  a la que 

fue elegido, (se anexa).

CIRCUNSCRIPCIÓN: ATLANTICO

FECHA

PARTIDO: CAMBIO RADICAL

Firmar sobre el logo del Congreso C.C: No.

c) Pertenencia y participación en juntas o consejos directivos en el año inmediatamente anterior a su 

elección.

d) Una declaración sumaria de la información que sea susceptible de generar conflicto de intereses respecto 

de su conyuge o compañero permanente y parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, primero de 

afinidad y primero civil sin que sea obligatorio especificar a que pariente corresponde cada interés.

1140486178

27/05/2020

NO PERTENECI  A NINGUNA DE LAS SITUACIONES DESCRITAS EN ESTE NUMERAL.
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